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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 26 de febrero de 
2014. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión.  

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta número 31, 
correspondiente a la sesión pública ordinaria 
del día 19 de febrero del año 2014. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas.  

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 

 

 Del Ayuntamiento de Mier, remitiendo la 
Ampliación y Transferencias al Presupuesto 
de Egresos del año próximo pasado. 

 Del Ayuntamiento de Palmillas, remitiendo 
la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal 2013. 

 Del Ayuntamiento de Altamira, remite el 
estado de Deuda Pública correspondiente 
al 31 de enero de 2014. 

 Del Ayuntamiento de Miguel Alemán, remite 
la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2013. 

 Del Ayuntamiento de Mier, remitiendo la 
Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2013. 

 Del Ayuntamiento de Miguel Alemán, remite 
el Plan de Desarrollo Municipal 2013-2016. 

 De la Legislatura de Morelos, comunica la 
apertura y clausura del primer período 
extraordinario de sesiones correspondiente 
al primer receso del segundo año de 
ejercicio legal. 

 Del Ayuntamiento de Ciudad Victoria, 
remitiendo el Informe de Situación de 
Deuda Pública Directa e Indirecta al 31 de 
enero correspondiente al ejercicio fiscal 
2014. 

 De la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, Oficio número DGPL-2P2A.-
864.27, fechado el 18 de febrero del 
presente año, mediante el cual se exhorta a 
los Titulares del Poder Ejecutivo de los 
Gobiernos Estatales, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, así como a las 
Legislaturas del país, a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a las 
Secretarías de Gobernación, 
Comunicaciones y Transportes; Educación, 
Salud y al Instituto Mexicano de la 
Juventud, para implementar medidas 
necesarias para garantizar el debido 
cumplimiento y fortalecimiento de las 
acciones y programas en materia de 
seguridad y educación vial. 

 Del Ayuntamiento de Nueva Ciudad 
Guerrero remite el Plan de Desarrollo 
Municipal 2013-2016. 

 Del Ayuntamiento de Tula, remite la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2013. 

 Del Ayuntamiento de Antiguo Morelos, 
remite la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal 2013. 

 Del Ayuntamiento de Tula, remite la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2012. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se determina la lista de los candidatos que 
cumplen con los requisitos legales y que 
solventaron las reuniones de trabajo o 
entrevistas, para ocupar el cargo de los 
integrantes propietarios y suplentes del 
Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de 
Tamaulipas. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se abroga la Ley que Establece la 
Campaña para la Erradicación de la 
Garrapata en el Estado de Tamaulipas. 
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 Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 3 párrafo 1 de la Ley 
para la Igualdad de Género en Tamaulipas; 
el artículo 4 párrafo 1 de la Ley para 
Prevenir y Erradicar la Discriminación en el 
Estado de Tamaulipas; y los artículos 11 
párrafo 3 inciso a), d) y e), 13, 16 y 17, de 
la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 


